RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001775, Ent. N° 4074/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la suscripción del Documento “I“, correspondiente al Proyecto URU/09/001 – “Programa de Mejoramiento de Barrios” en el marco del Contrato de Préstamo Nº 2052/OC – UR;

RESULTANDO: 1) que el objetivo del “Programa Mejoramiento de Barrios” es mejorar la calidad de vida de la población residente en los asentamientos irregulares en Uruguay, promoviendo la integración física y social a su entorno urbano;

2) que este Tribunal, con fecha 7 de mayo de 2009, no formuló observaciones al Proyecto referido y dispuso que dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo y efectuadas las transferencias previstas, deberían volver las actuaciones a los efectos de su intervención;

3) que con posterioridad el Tribunal tomó intervención de la suscripción del Documento “A” del Proyecto (por U$S 8.016.872, Sesión de fecha 17/6/09), del Documento “E“ (por U$S 10:599.831, Sesión de fecha 14/11/12, y del Documento “H“ (por U$S 12:635.168, Sesión de fecha 23/10/13);      

4) que en esta oportunidad se remite:

4.1) Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 12.11.2013, por la cual se autorizó la suscripción del documento “H“, extensión del plazo de ejecución del proyecto URU/09/001 hasta el 31 de diciembre de 2014 y aumento del presupuesto total hasta la suma de U$S 12:635.168, correspondiendo a financiamiento BID: U$S 7:408.300 y a la contrapartida local MVOTMA: U$S 5:226.868, los que fueren transferidos al PNUD en función del plan de trabajo de los años 2013 y 2014;

4.2) Informe de la Contadora Auditora destacada de fecha 29.11.2013, del que surge la intervención preventiva de la transferencia de la suma de                  U$S 2:035.337;

4.3) Documentación correspondiente a la Revisión “I” (aumento de recursos financieros) del Proyecto URU/09/001 para el apoyo al “Programa  Mejoramiento de Barrios”;

4.4) Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000072 y Compromiso Nº 001 de fechas 29.01.2014, Modificación de la Ejecución Presupuestaria: Afectación Nº 000072, Modificación 001 y Compromiso por $ 33:781.480 (U$S 1.468.760, TC $ 23.00) y Afectación Nº 000307, Modificación 001 y Compromiso por           $ 8:300.805 (U$S 370.076, TC 22.43) y $ 210.943, con cargo al Inciso 14 “MVOTMA”, U.E. 001 “Dirección General de Secretaría”. Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, Prog. 521, Proy 730, ObjGas 581, Aux 000, TM 00, TC 3 “Transferencias corrientes a Organismos Internacionales”;

4.5) Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la suscripción del Documento “I” (aumento de recursos financieros), para la ejecución del Proyecto URU/09/001 – “Programa Mejoramiento de Barrios” cuyo presupuesto total se aumenta hasta la suma de U$S 14:474.004, correspondiendo a financiamiento BID el monto de U$S 7:738.376 y a la contrapartida local del MVOTMA U$S 6:695.628, los que serán transferidos al PNUD en función del plan de trabajo del año 2014;

CONSIDERANDO: que el aumento del presupuesto resultante del Documento “I” para la ejecución del mencionado proyecto se ajusta a lo establecido en el mismo y al Contrato de Préstamo Nº 2052/OC – UR;

ATENTO: a lo expresado;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA                 

1) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, se comete a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado intervención de la transferencia al PNUD de U$S 1:838.836 y $ 210.943, en el marco de la suscripción del Documento “I“ del Proyecto URU/09/001 “Programa Mejoramiento de Barrios“, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora destacada, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones. 
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